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Resumen 

La presente investigación tiene por objetivo general determinar la relación 

entre la cultura tributaria y el cumplimiento tributarios de los abogados de la 

ciudad de Jaén, 2022. La metodología considerada fue cuantitativa, de tipo 

básica, bajo un diseño no experimental descriptivo-correlacional, 

asimismo, se aplicó el cuestionario a 40 abogados de la ciudad de Jaén. 

Los resultados obtenidos demostraron que la cultura tributaria obtuvo un 63% 

en el nivel bajo, asimismo, sus dimensiones educación tributaria alcanzó un 

80% en el nivel bajo, los valores tributarios con un 75% en el nivel bajo y la 

responsabilidad tributaria consiguió un 45% en el nivel medio. De igual 

manera, el cumplimiento tributario se encuentra en el nivel bajo porque 

alcanzó un 45% en este nivel, sus dimensiones obligaciones formales lograron 

un 55% en el nivel bajo, las obligaciones sustanciales consiguieron un 

45% en el nivel bajo y efectuar declaraciones y pagos del impuesto a la renta 

logró un 43% en el nivel bajo. Igualmente, la cultura tributaria y el cumplimiento 

tributario lograron un Rho de Spearman de 0.807 y una sigma bilateral menor 

a 0.05. Se concluye que la cultura tributaria y el cumplimiento tributario 

mantienen una correlación positiva muy fuerte.   

Palabras Clave: Cultura tributaria, valores, educación, cumplimiento tributario. 
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Abstract 

The general objective of this research is to determine the relationship between 

tax culture and tax compliance of lawyers in the city of Jaen, 2022. The 

methodology considered was quantitative, of a basic type, under a descriptive-

correlational non-experimental design, likewise, the questionnaire was applied to 

40 lawyers of the city of Jaen. The results obtained showed that tax culture 

obtained 63% in the low level, likewise, its dimensions tax education reached 

80% in the low level, tax values with 75% in the low level and tax responsibility 

obtained 45% in the medium level. Similarly, tax compliance is at the low level 

because it reached 45% at this level, its dimensions formal obligations achieved 

55% at the low level, substantial obligations achieved 45% at the low level and 

making income tax returns and payments achieved 43% at the low level. 

Likewise, tax culture and tax compliance achieved a Spearman's Rho of 0.807 

and a bilateral sigma of less than 0.05. It is concluded that tax culture and tax 

compliance maintain a very strong positive correlation.   

Keywords: Tax culture, values, education, tax compliance. 



1 

I. INTRODUCCIÓN

Para que la cultura feudataria de los ciudadanos sea el adecuado se

necesita que las autoridades de la administración fiscal ejecuten de manera 

adecuada su gobernanza considerando la situación económica del país y de los 

ciudadanos, también, es indispensable que la profesionalidad de sus 

funcionarios debe estar al nivel de las exigencias del puesto asumido, ya que 

son estas medidas los que permite que cada sujeto pasivo dé cumplimiento a 

sus obligaciones fiscales. 

En el entorno internacional, Mascagni y Nell (2022), mencionan que los 

profesionales independientes tienen una mala cultura fiscal porque practican su 

profesión de forma informal, al igual que sus clientes que participan en el 

incumplimiento tributario, percibiendo al Estado como no digno de confianza 

debido a una gestión ineficiente de los recursos y a un sistema fiscal complejo 

que es difícil de entender.  

De esta forma, los individuos que contratan los servicios de profesionales 

independientes no exigen pruebas de pago, lo que hace imposible la supervisión 

de la fuente y el establecimiento de la base fiscal (Nwokoye et al., 2022). 

Además, Debido a la insuficiencia de conciencia fiscal, educación y confianza, la 

falta de cultura fiscal de los profesionales independientes tiene un efecto 

perjudicial en su cabida para efectuar sus compromisos fiscales (Gichuru & 

Wahome, 2022). 

Sin embargo, mientras que la mayoría de los profesionales 

independientes tienen RUC, la emisión de recibos por honorarios es mínima, lo 

que indica una alta tasa de infracción de los deberes fiscales debido a la falta de 

cultura fiscal (Jiménez, 2020). En esta misma línea Cabrera et al., (Cabrera et 

al., 2021), revelan que los contribuyentes independientes no cumplen 

plenamente sus obligaciones fiscales, como presentar y pagar los impuestos, 

En el entorno nacional Rodríguez et al., (2021), indican que por no hablar 

de la ineficiente administración del Estado, que disuelve a los participantes de 

consumar sus deberes fiscales porque carecen de seguridad de que sus 

ingresos o fondos se dirigirán correctamente. Al mismo tiempo, el cumplimiento 

responsable de las obligaciones fiscales es defectuoso, debido a la falta de 

conocimiento de las normas fiscales y a la complejidad del sistema fiscal 

(Yupanqui et al., 2021).  
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mantener los registros contables y no emitir recibos de honorarios de forma 

voluntaria, debido a la falta de educación fiscal y a la desconocen los propósitos 

y objetivos de los impuestos. 

De acuerdo a la SUNAT (2021), menciona que a nivel nacional en el 2019 

se recaudó por concepto del impuesto a la renta de 4ta. Categoría el 4.3% 

cayendo dos puntos en comparación al periodo 2018, asimismo, en el 2020 tuvo 

una caída del 3.8%, demostrando de esta forma que los profesionales 

independientes año a año vienen incumpliendo sus obligaciones tributarias.  

En el entorno local, los abogados que ofrecen sus servicios profesionales 

de forma independiente no conocen exactamente la tasa impositiva que posee 

el impuesto a la renta de 4ta. Categoría ocasionando en varias oportunidades 

que la SUNAT los sanciona pecuniariamente por no presentar sus declaraciones 

juradas de pago a cuenta, asimismo, la falta de valores tributarios y malas 

actitudes tributarias ha ocasionado que gran parte de los abogados no 

consideren emitir sus recibos de honorarios generado por diferentes factores 

porque sus clientes son personas naturales sin negocio, porque no asumen su 

compromiso ciudadano y porque no consideran que su aporte es vital para el 

progreso económico del país.  Es así que la misma SUNAT (2021), revela que 

en el distrito de Jaén en el 2017 alcanzó 823 mil soles de recaudación, en el 

2018 cayó a 785 mil soles, en el 2019 tuvo un ligero incremento a 858 mil soles, 

pero en el 2020 cayó drásticamente alcanzando solo 157 mil soles, revelando 

que la baja cultura tributaria ha originado que estos profesionales no efectúen 

sus deberes formales y obligaciones sustanciales.  

Por todo lo relatado anteriormente se consideró como pregunta principal: 

¿Cómo se relacionan la cultura tributaria y el cumplimiento tributarios de los 

abogados de la ciudad de Jaén, 2022? 

Este trabajo se afianzó en la relevancia social porque al aumentar el 

cumplimiento tributario de los abogados el Estado podrá asignar mayor 

presupuesto al municipio de la ciudad de Jaén permitiendo que las autoridades 

de turno puedan llevar a cabo acciones que permitan mejorar las condiciones de 

cada persona que radica en el distrito de Jaén. 

Igualmente, se justificó de manera teórica porque las investigadoras han 

adquirido mayor conocimiento sobre las variables que se están estudiando 

permitiendo de esta forma profundizar en el campo académico que ya ha sido 
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divulgado por reconocidos autores, asimismo, a través de los resultados, 

conclusiones y recomendaciones que alcancen las responsables de esta 

investigación aportarán conocimiento científico para aquellos ciudadanos que 

deseen profundizar sus conocimientos sobre la cultura tributaria y el 

cumplimiento tributario. 

Seguidamente se cuenta con la justificación práctica porque se basó en 

el hecho de que los abogados se adhieren a los principios, normas, 

procedimientos y en la naturaleza crítica de obediencia, rutina y diligencia 

práctica de los principios, leyes y procedimientos. 

De manera similar se justificó metodológicamente ya que sirve como 

referencia o antecedentes para quienes deseen conocer sobre una o ambas 

variables de investigación, su operativización y el dispositivo metodológico, 

siempre tomando en cuenta el diseño, el nivel o el enfoque establecido. 

El objetivo principal fue: Determinar la relación entre la cultura tributaria y 

el cumplimiento tributarios de los abogados de la ciudad de Jaén, 2022. Como 

primer objetivo específico se tuvo identificar el nivel de cultura tributaria de los 

abogados de la ciudad de Jaén, 2022. El segundo objetivo específico fue evaluar 

el nivel de cumplimiento tributario de los abogados de la ciudad de Jaén, 2022. 

El tercer objetivo específico fue establecer la relación entre la cultura tributaria y 

el cumplimiento tributario de los abogados de la ciudad de Jaén, 2022. Asimismo, 

se consideró como hipótesis general: Existe relación entre la cultura tributaria y 

el cumplimiento tributarios de los abogados de la ciudad de Jaén, 2022. 

 

 



4 

II. MARCO TEÓRICO

Posterior a la revisión de diferentes trabajos se consideró como

antecedente internacional al estudio de: 

En África. Ogembo (2022), este artículo analiza el incumplimiento de la 

legislación fiscal por parte de los profesionales autónomos, utilizando datos 

cualitativos sobre las actitudes de cumplimiento fiscal de abogados y dentistas 

en Kenia. Concluyendo que el argumento principal es que la corrupción y la 

inadecuada prestación de servicios, sobre los que la autoridad fiscal no tiene 

ningún control, bajan la moral fiscal y limitan la eficacia de la confianza en la 

autoridad para aumentar el cumplimiento voluntario. 

Asimismo, en Canadá. Okafor (2022), este estudio examina, mediante 

dos experimentos, los efectos de avergonzar a los evasores de impuestos en las 

percepciones de justicia retributiva y en las intenciones de cumplimiento fiscal de 

terceros. Bajo una metodología cualitativa y descriptiva, con análisis 

bibliográfico, se concluye que la vergüenza tiene un efecto positivo en la 

percepción de la justicia retributiva. Y lo que es más importante, los Los 

resultados revelan que la percepción de la justicia retributiva en el castigo de la 

vergüenza mediatiza el efecto de la vergüenza en las intenciones de 

cumplimiento fiscal 

Además, en Nigeria. Olufemi et al., (2022), este estudio examinó el efecto 

de la equidad fiscal de la autoridad tributaria en el comportamiento de 

cumplimiento fiscal de los contribuyentes del sector manufacturero nigeriano. 

Este estudio adoptó un método de investigación por encuesta aplicado a 80 

personas. También se emplearon análisis de correlación, análisis de varianza 

(ANOVA) y análisis de regresión múltiple. Concluyendo que existe un nivel 

significativo de cumplimiento fiscal entre las empresas manufactureras que 

cotizan en bolsa en Nigeria, asimismo, mostró que la percepción de equidad de 

la autoridad fiscal tiene un impacto significativo en el comportamiento de 

cumplimiento de los contribuyentes de las empresas. 

Igualmente, en Ecuador. Álvarez (2020), determinó el impacto de la 

cultura tributaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Considera un 

enfoque empírico, aplicado y descriptivo, encuestando a 167 contribuyentes. 

Concluyó que es importante enfatizar el carácter crítico de las comunicaciones 

que el IRS debe comunicar a cada contribuyente para mantenerlo informado de 
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los nuevos requisitos regulatorios que entran en vigencia todos los días, un plan 

operativo implementado para asegurar que los socios cumplan con sus 

obligaciones tributarias. 

Del mismo modo en Nigeria. Bielu (2020), este trabajo evalúa los 

diferentes impuestos que los profesionales del derecho no están exentos de 

pagar y expone las consecuencias que conlleva el impago de impuestos para el 

profesional del derecho y para la sociedad en general. Se adoptó un método 

doctrinal de recogida de datos y se utilizó un enfoque analítico para los 

materiales de investigación, como la Constitución, las leyes fiscales, las 

decisiones judiciales, los libros de texto, los artículos de revistas y fuentes de 

Internet. El trabajo descubrió que los ingresos procedentes del ejercicio de la 

abogacía están sujetos a impuestos, por lo tanto, el abogado es un sujeto pasivo.  

En esta misma línea, Martínez (2020), decidió evaluar la cultura tributaria 

como un desincentivo al incumplimiento tributario, permitiendo a Panamá 

incrementar los niveles de recaudación tributaria. Combinados, tienen un diseño 

transversal, descriptivo y documental, con el objetivo de establecer que el 

gobierno es el único responsable del desarrollo y difusión de programas para 

ayudar a los habitantes a efectuar sus deberes tributarios. Esta responsabilidad 

debe determinarse con claridad y precisión, teniendo en cuenta los compromisos 

y derechos del sujeto. 

Con respecto a los antecedentes nacionales se tiene el aporte de Perez y 

Puican (2022) consideraron medir el grado de relación que mantienen la cultura 

tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias, para ello utilizaron una 

metodología cuantitativa, descriptiva y asociativa, aplicando la encuesta a 40 

microempresarios, llegando a determinar que los valores tributarios alcanzó un 

58% en el nivel bajo, las obligaciones formales y las sustanciales alcanzaron un 

60% en el nivel bajo, en lo que respecta a la correlación las variables obtuvieron 

un p=0.000<0.05 y el Rho=67% demostrando que mantienen una relación 

positiva considerable. 

Asimismo, Miranda (2021), analizó el grado de asociación que existe entre 

estas variables. Utilizando un cuestionario administrado a una muestra de 32 

profesores, fue no experimental, transversal y descriptivo correlacional. Según el 

análisis descriptivo, el 71,9% de los profesores demuestran una cultura fiscal 

buena, mientras que sólo el 62,4% demuestra ese nivel de obligaciones fiscales. 
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Además, el análisis inferencial revela un Rho= 0.907 y un sig. p=0.05, lo que 

implica que existe una relación directa positiva muy fuerte entre estas dos 

variables asociadas a los ingresos salariales de los profesores. 

En cambio, Becerra y Camacho (2021), resolvieron medir la asociación 

que mantienen estas dos variables. Para ello utilizaron una metodología 

cuantitativa, aplicada y correlacional, encuestando a 65 médicos. Llegaron a 

concluir que el grado de asociación es positiva considerable dado que ambas 

alcanzaron un Rho=0.654. 

En esta misma línea, Pérez y Romero (2021), determinaron medir la 

incidencia que acontece en las dos variables que se estudiaron. Bajo un 

paradigma positivista, no experimental y correlacional, aplicaron el cuestionario 

a 183 ingenieros. Concluyendo que la cultura tributaria incide en el 78,2% de las 

obligaciones tributarias de los profesionales, y que la educación tributaria, la 

conciencia tributaria, actitudes inciden en un 88,3%, 45,9% y 56,9%, 

respectivamente, lo que sugiere que se fomente la formación continua de los 

profesionales tributarios. En cambio, Canaza y Tito (2020), resolvieron medir el 

grado de asociación de las variables, para ello consideraron una metodología 

cuantitativa, descriptiva y asociativa, aplicaron la encuesta a 94 abogados. 

Concluyeron que estas variables mantienen una asociación positiva muy fuerte 

dado que obtuvieron un Rho=0.874. 

Igualmente, Díaz (2020), determinó verificar la asociación que existe entre 

las variables, para ello utilizó un enfoque cuantitativo, aplicado, descriptivo y 

correlacional, encuestando a 207 odontólogos. Llegó a concluir que por haber 

alcanzado una significancia menor a 0.05 y un Rho=0.687 las dos variables se 

correlacionan de manera positiva considerable. Como parte final se cuenta con 

el aporte de Mamani y Salas (2019), examinaron la asociación que existe entre 

estas variables. Fue descriptivo, correlacional y no experimental, encuestaron a 

75 contadores independientes. Concluyendo que estas variables mantienen una 

asociación positiva media ya que adquirieron un Rho= 0.482. 

Para las bases conceptuales de la cultura tributaria se ha considerado 

diversos aportes donde se menciona que es el nivel de conocimiento tributario 

que poseen los ciudadanos que a través de las acciones estructuradas tomadas 

por el gobierno permite aumentar los valores tributarios de los sujetos pasivos el 
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cual impacta de manera directa en la responsabilidad ciudadana (Atuguba, 

2021).  

En este mismo sentido Shakhbanova et al., (2021), revelan que son las 

interrelaciones existentes entre la educación tributaria, la importancia del 

acatamiento y la insuficiencia de valor tributario promueven una mejor vida para 

la comunidad, todo lo cual se traduce en un comportamiento que refleja la 

responsabilidad ciudadana por mejorar el sistema tributario. 

Las dimensiones consideradas en la cultura tributaria son la educación 

tributaria, los valores tributarios y la responsabilidad tributaria. (Coronel et al., 

2021) 

Con respecto a la educación tributaria se refiere al nivel de información 

que obtienen los contribuyentes a través de las sesiones informativas y todas las 

capacitaciones tributarias que brinda el Estado a través de los organismos 

reguladores , ya que todos los organismos tributarios están dirigidos a pagar sus 

impuestos a través de ellos (Kaghazloo & Borrego, 2021). 

El nivel de información hace referencia a la adecuada aplicación de la 

normativa fiscal a las operaciones realizadas por la organización (Bobek et al., 

2021). En cambio, las charlas informativas hacen mención a la información 

financiera entregada a los contribuyentes de manera correcta y veraz (Saad et 

al., 2021). Asimismo, la capacidad de pago de impuestos es una forma de 

aprendizaje, una forma de adquirir continuamente nuevos conocimientos y una 

forma de mejorar la conciencia del contribuyente sobre el pago de impuestos 

(Pirela, 2022). Igualmente se tiene a la orientación tributaria que es el registro 

virtual encargado de la administración tributaria, donde se inscriben los sujetos 

pasivos que legalmente están obligados a registrarse (Widiyati et al., 2021). 

La dimensión valores tributarios de acuerdo a Kaghazloo y Borrego 

(2021), son aquellas acciones estructuradas que permiten incentivar a los 

ciudadanos a tener actitudes tributarias coherentes en base al cumplimiento de 

sus deberes fiscales ya que esto permite dar sostenimiento al Estado.  

Las acciones estructuradas son una dualidad en la que sujetos e 

instituciones sociales se forman juntos en la práctica repetida, y en la que 

ninguno de los elementos tiene una prioridad ontológica o analítica (Bardales, 

2022). En cambio, las actitudes tributarias es la que aborda muchos aspectos de 

la administración y la gobernanza tributaria, incluidos: el deber cívico, la 
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confianza en las agencias tributarias, la representación de la administración 

tributaria, la corrupción gubernamental, la equidad procesal y el valor percibido 

del uso de fondos públicos (Pérez J. , 2021). De la misma forma se cuenta con 

el sostenimiento del Estado según Moral (2021), es la capacidad económica que 

tiene el Estado para satisfacer las necesidades de sus ciudadanos, las cuales 

son gravadas por los impuestos que realiza. 

La dimensión responsabilidad tributaria según Kaghazloo y Borrego 

(2021), es el nivel de compromiso que tienen los contribuyentes con el Estado 

en la realización de sus negocios y la obtención de beneficios económicos, 

siendo los únicos responsables de evaluar las decisiones y acciones que 

realizan, obligándolos también a prever y considerar las posibles consecuencias 

de ello. 

Las actividades comerciales es el grupo de acciones económicas 

realizadas por empresas y/o instituciones que combinan recursos que 

intervienen en el proceso productivo (Ordoñez & Chapoñan, 2020). En cambio, 

los beneficios económicos es el que tiene que ver con la diferencia entre el 

ingreso y el costo de una determinada actividad económica (Guallpa et al., 2020). 

Asimismo, considerar consecuencias se refiere a que las derivaciones de la 

evasión fiscal constituyen un delito cuando se produce, y se caracteriza como 

evasión fiscal cuando los contribuyentes no pagan sus impuestos (Vélez et al., 

2020). 

Con respecto a las bases teóricas de la cultura tributaria se ha 

considerado al enfoque de las decisiones económicas de la empresa donde 

Cyert et al., (1965), revelan que cuando se trata de tomar esta decisión, esta 

teoría recomienda tomar un enfoque positivo. La primera es una representación 

del proceso de toma de decisiones en el mundo real. Cuando se trata de tomar 

decisiones, las personas racionales deben seguir estas directrices. Muchos 

puntos de ambas propuestas se superponen, a pesar de sus diferencias a nivel 

analítico. (Cyert et al. 1965). 

Para las bases conceptuales de la variable cumplimiento tributario se 

cuenta con el aporte de Farrar y King (2022), donde menciona que es el vínculo 

legal que se ha generado porque ciertas personas han obtenido riquezas por 

ejecutar actividades profesionales los cuales están conformadas por 

obligaciones formales y por las obligaciones sustanciales.  
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Además, es la presentación de una declaración judicial oportuna de 

obligaciones tributarias, que incluya información completa y precisa, para 

determinar la obligación tributaria y pagar el saldo (Gangodawilage et al., 2022). 

Las dimensiones consideradas en esta variable son tres: Las obligaciones 

formales, las obligaciones sustanciales y efectuar declaraciones y pagos del 

Impuesto a la renta (Coronel et al., 2021). Las obligaciones formales son aquellos 

actos de carácter no pecuniario, impuestos a los contribuyentes, y cumplen con 

todos los actos, obligaciones, responsabilidades y procedimientos previstos en 

esta Ley (Siglé et al., 2022). Igualmente, son aquellos procedimientos 

formalizados por los contribuyentes que deben iniciar con el registro en el RUC, 

teniendo en cuenta todos los ingresos monetarios que tengan en declaraciones 

juradas mensuales de todas las instituciones afiliadas a su negocio, según un 

calendario de vencimiento (Arias, 2021). 

Con respecto a la inscripción al RUC se refiere al trámite que realiza una 

persona natural o jurídica con el objeto de ser inscrita en el registro de 

actividades económicas propiedad de un sujeto obligado fiscalmente y percibida 

por el régimen tributario que le corresponde de acuerdo a su nivel de ingresos 

proyectados (Lozano & Narváez, 2021). Además, se tiene al acogimiento a un 

régimen tributario que es cuando los contribuyentes aceptan voluntariamente 

todos los requisitos de las normas tributarias del sistema, y espontáneamente 

deciden aceptarlos.  

Conjuntamente, se cuenta con emitir y entregar comprobantes de pago 

que es el acatamiento de las normas tributarias por una actividad empresarial 

realizada por una o varias personas durante un determinado período de tiempo 

(SAT, 2020). De igual forma se tiene a los libros y registros contables que el 

régimen tributario en el que el contribuyente se da de alta voluntariamente en la 

plataforma de gestión tributaria es deber del contribuyente (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2021). Por último, se cuenta con el cronograma de 

obligaciones tributarias que es la información para el programa SUNAT es el 

último dígito del RUC tomando en cuenta al contribuyente, que también toma en 

cuenta a los buenos contribuyentes y todas las unidades ejecutoras del sector 

público del estado (Diario El Peruano, 2021). 

Las obligaciones sustanciales hacen referencia al impuesto pagado 

dentro de un plazo determinado, que comprende principalmente: impuesto sobre 
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la renta mensual, renta anual y multas pagadas de acuerdo con las disposiciones 

del caso. Una vez identificado un hecho imponible, la ley obliga al contribuyente 

a pagar una determinada cantidad de impuesto a la entidad pública (Siglé et al., 

2022). 

El pago de impuestos es la recepción de dinero de parte de la 

administración fiscal que ha procedido a pagar el sujeto pasivo que ha asumido 

su responsabilidad ciudadana (SUNAT, 2018). Asimismo, se cuenta con la 

deducción de impuestos que es cuando un individuo se localiza con un pago que 

disminuye su ingreso sujeto a impuestos, su obligación tributaria total se reduce 

(Livingston, 2020). Además, se tienen a las multas que son aquellas sanciones 

administrativas, entre ellas la necesidad de pagar una explícita cantidad por el 

Estado (MEF, 2021).  

Le siguen las omisiones tributarias que son las violaciones de los 

contribuyentes a las normas tributarias (Servicio de Administración Tributaria, 

2020). Asimismo, se tiene a la prescripción de la deuda tributaria que es el 

impuesto adeudado por el contribuyente es exigible, y de acuerdo al marco legal 

tributario peruano, los que no presenten la declaración jurada correspondiente 

se estipulan a los cuatro a seis años (SAT, 2020). 

El consumar declaraciones y pagos Impuesto a la renta se refiere a todo 

aquel profesional o persona que lleva a cabo actividades de oficio a presentar su 

declaración renta anual, asimismo, están obligados a pagar a cuenta del IR en 

el caso superen los ingresos mensuales que exige el marco legal debiendo 

siempre actuar con honestidad, además, las empresas están obligadas a realizar 

las retenciones a aquellos profesionales que les brindan servicios a través de la 

emisión del recibo de honorarios (Siglé et al., 2022). 

En cambio, para las bases teóricas del cumplimiento tributario se 

consideró al enfoque de la economía del sector público donde Stiglitz (1998), ya 

que manifiesta en el sentido más amplio, los impuestos son contribuciones 

monetarias al Estado que se hacen según la capacidad de pago de una persona 

basada en sus recursos financieros. En este sentido, representan una solución 

para los polizones, o viajeros sin billete, en cuanto al consumo de bienes públicos 

y la financiación de su producción (Stiglitz, 1998). 

Así que mientras esto sigue siendo cierto, es posible mejorar el bienestar 

general. Pero el hecho de que los impuestos son obligatorios puede conducir a 
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situaciones en las que un grupo social explota el sistema fiscal para su propio 

beneficio. Además, un impuesto excesivo puede tener un impacto significativo 

en la eficiencia al reducir el margen de producción (Stiglitz, 1998). 
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III. METODOLOGÍA

III.1. Tipo y diseño de investigación

Fue de tipo básica ya que a través de las contribuciones de varios autores, 

se pudo entender mejor el comportamiento de las variables del estudio. Para la 

CONCYTEC (2018), es la que se encarga de satisfacer una necesidad específica 

reconocida y utiliza el conocimiento científico para determinar la mejor manera 

de lograrlo. 

La recogida de datos fue durante un período de tiempo predeterminado, 

por lo que este diseño fue no experimental. Asimismo, sólo se examinó la 

información mediante el corte transversal para garantizar la precisión. Además, 

fue asociativo porque se midió el grado de asociatividad de las variables que se 

están investigando (Hernández & Mendoza, 2018). Se consideró el esquema 

siguiente: 

Dónde:  

M: muestra  

O1: cultura tributaria 

r: relación 

O2: cumplimiento tributario 

III.2. Variables y operacionalización

Variable 1: cultura tributaria 

Definición conceptual: Es el nivel de conocimiento tributario que poseen 

los ciudadanos que a través de las acciones estructuradas tomadas por el 

gobierno permite aumentar los valores tributarios de los sujetos pasivos el cual 

impacta de manera directa en la responsabilidad ciudadana (Atuguba, 2021) 

Definición operacional: Las dimensiones de esta variable se descifraron 

mediante la encuesta realizada a los abogados de la ciudad con un cuestionario 

O1

r 

M

O 2
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compuesto por 11 ítems: educación tributaria, valores tributarios y 

responsabilidad tributaria 

Escala: ordinal 

Variable 2: cumplimiento tributario 

Definición conceptual: Es el vínculo legal que se ha generado porque 

ciertas personas han obtenido riquezas por ejecutar actividades profesionales 

los cuales están conformadas por obligaciones formales y por las obligaciones 

sustanciales (Farrar y King, 2022) 

Definición operacional: Las dimensiones de esta variable se descifraron 

mediante la encuesta realizada a los abogados de la ciudad con un cuestionario 

compuesto por 11 ítems: obligaciones formales, obligaciones sustanciales y 

efectuar declaraciones y pagos del impuesto a la renta 

Escala: ordinal  

III.3. Población, muestra y muestreo 

Población:  Según Ñaupas et al.,  (2018), se refiere a todo el universo, 

conjunto o colección de elementos sobre los que se realizan investigaciones o 

estudios. Estuvo compuesta por los abogados de la ciudad de Jaén en el 

presente trabajo ascienden a 40 profesionales del derecho. 

Criterios de selección:  

Criterios de inclusión: abogados que se encontraron habidos y activos en 

la ficha de RUC de la SUNAT. 

Criterios de exclusión: abogados que presentaron suspensión temporal 

de actividades, que estuvieron inactivos y no habidos. 

Muestra:  Hernández y Mendoza (2018), es un componente de los 

elementos de un estudio que han sido seleccionados previamente de una 

población. Para este caso se aplicó la encuesta a 40 abogados. 

Muestreo: Los mismos Ñaupas et al.,  (2018), revelan que es un método 

de muestreo en el que el investigador elige las muestras en función de su 

preferencia personal en lugar de la selección aleatoria. El muestreo no 

probabilístico fue elegido debido a las limitaciones de la pandemia.  

Unidad de análisis: Hernández y Mendoza (2018), Es el o los objetos 

que se van a medir en un estudio. Para este punto se consideró a los 50 

abogados que son parte de la muestra. 
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III.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos

Técnica: En este caso se consideró a la encuesta porque proporcionó 

datos valiosos, específicos y objetivos que permitieron comprender y abordar 

mejor el problema en cuestión. (Hernández & Mendoza, 2018). 

Instrumento de recolección de datos: Utilizando un conjunto de 

preguntas cerradas con opciones de respuesta de escala de Likert (Nunca, Casi 

nunca, A veces, casi siempre y siempre) (Hernández & Mendoza, 2018).  El 

cuestionario fue desarrollado como una herramienta que se administró a una 

muestra de 40 abogados. También, fueron validados por un metodólogo y dos 

contadores con grado de doctor, los cuales se detallan en la tabla 1. 

Tabla 1  

Validación del instrumento por expertos 

Experto Grado Resultado 

Henry Armando Mera 

Alarcón 

Doctor Aplicable 

María Carolina Mego 

Coronel 

Doctora Aplicable 

Jorge Carlos Carranza 

Ortiz 

Doctor Aplicable 

También se utilizó una prueba piloto de 15 abogados de la ciudad de Jaén 

para comprobar la fiabilidad del coeficiente alfa de Cronbach. 

III.5. Procedimientos

Para construir la matriz de operacionalización, el marco conceptual y este 

estudio, se tomó en cuenta los estudios y conceptos anteriores desarrollados por 

varios autores sobre las variables del estudio. 

A través de los dos cuestionarios, uno sobre la cultura fiscal y otro sobre 

el cumplimiento fiscal, ayudaron a responder a las preguntas planteadas en este 

estudio. Los datos de estos cuestionarios se trasladaron a una base de datos de 

Excel, y luego se utilizó el software SPSS v.26 para analizar los datos y calcular 

el coeficiente de correlación. 
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III.6. Métodos de análisis de datos 

Se analizaron las dos variables del estudio y se creó una matriz de 

puntuaciones. Excel se utilizó para crear tablas de frecuencias absolutas y 

relativas con el fin de comprender mejor el comportamiento de ambas variables. 

Se utilizó la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk porque el tamaño de 

la muestra fue de 40 abogados. Se utilizó el coeficiente de correlación para 

determinar la relación entre las dos variables del estudio, teniendo en cuenta los 

datos que se alcancen. 

III.7. Aspectos éticos 

Se consideró a la confidencialidad, porque ninguna persona pudo utilizar 

la información que se recogió en las encuestas evitando de esta forma 

actividades delictivas sin la autorización de los autores y de los participantes en 

la encuesta. 

Igualmente, se consideró la libertad participativa ya que no hubo coerción 

por parte de las investigadoras en lo que respecta a los abogados que 

participaron en este estudio. 

También, se consideró el anonimato informativo puesto que para facilitar 

la participación de los participantes, no se recopilaron datos como edad, 

ocupación, ingresos, etc. para darles la confianza de habilitar la recopilación de 

datos. 
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IV. RESULTADOS

Para lograr los resultados descriptivos se procedió a baremar con los niveles 

bajo, medio y alto, las opciones de respuesta que se brindó para que los 

encuestados puedan responder las interrogantes plasmadas en el cuestionario, 

siendo consignadas en las tablas y figuras que se indican a continuación: 

Tabla 2  

Nivel de cultura tributaria de los abogados de la ciudad de Jaén, 2022 

Variable / Dimensiones Niveles % 

Cultura tributaria 

Bajo 63 

Medio 35 

Alto 2 

Total 100 

Educación tributaria 

Bajo 80 

Medio 15 

Alto 5 

Total 100 

Valores tributarios 

Bajo 75 

Medio 20 

Alto 5 

Total 100 

Responsabilidad tributaria 

Bajo 40 

Medio 45 

Alto 15 

Total 100 

Nota: Se explica los niveles de la cultura tributaria y sus dimensiones. 

Descripción:  Se estima que la cultura tributaria obtuvo un 63% es bajo, 

asimismo, su dimensión educación tributario alcanzó un 80% es bajo, seguido 

por la dimensión valores tributarios con un 75% es bajo y la dimensión 

responsabilidad tributaria consiguió un 45% es medio y un 40% es bajo, 

señalando  que por falta de conocimiento sobre cómo tramitar la suspensión de 

renta de cuarta categoría algunos  profesionales del derecho han recibido 

sanciones tributarias por parte de la SUNAT, además, mencionaron que las 

capacitaciones que ofrece la administración tributaria no les permite conocer 

sobre sus deberes tributarios que estos deben cumplir cabalmente. 
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Figura 1  

Nivel de cultura tributaria de los abogados de la ciudad de Jaén, 2022 

Nota: Se explica los niveles de la cultura tributaria y sus dimensiones.
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Tabla 3  

Nivel de cumplimiento tributario de los abogados de la ciudad de Jaén, 2022 

Variable / Dimensiones Niveles % 

Cumplimiento tributario 

Bajo 45 

Medio 40 

Alto 15 

  Total 100 

Obligaciones formales 

Bajo 55 

Medio 28 

Alto 17 

  Total 100 

Obligaciones sustanciales 

Bajo 45 

Medio 38 

Alto 17 

  Total 100 

Efectuar declaraciones y pagos 

del impuesto a la renta 

Bajo 43 

Medio 25 

Alto 32 

  Total 100 

  

Nota: Se explica los niveles del cumplimiento tributario y sus dimensiones. 

 

Descripción: Los datos logrados revelan que la variable cumplimiento tributario 

se encuentra en el nivel bajo porque alcanzó un 45% en este nivel, asimismo, su 

dimensión obligaciones formales lograron un 55% en el nivel bajo, seguido por 

su dimensión obligaciones sustanciales ya que consiguieron un 45% en el nivel 

bajo y su dimensión efectuar declaraciones y pagos del impuesto a la renta logró 

un 43% en el nivel bajo, revelando de esta manera que la falta de honestidad de 

algunos abogados al momento de emitir sus recibos de honorarios ha 

ocasionado que el nivel de pago de sus impuestos disminuya, generando que al 

momento de presentar su declaración jurada anual no paguen ningún monto por 

concepto de gravámenes o en el caso hipotético pagar un monto menor al que 

realmente deben pagar. 
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Figura 2  

Nivel de cumplimiento tributario de los abogados de la ciudad de Jaén, 2022 

  
 

Nota: Se explica los niveles del cumplimiento tributario y sus dimensiones. 
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Tabla 4  

Relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento tributario de los abogados 

de la ciudad de Jaén, 2022 

Cumplimiento 

Tributario 

Rho de 

Spearman 

Educación tributaria Coeficiente de 

correlación 

,581** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 40 

Valores tributarios Coeficiente de 

correlación 

,694** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 40 

Responsabilidad 

tributaria 

Coeficiente de 

correlación 

,629** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 40 

Nota: Se explica la correlación que existe entre las dimensiones de la variable 1 

y las dimensiones de la variable 2. 

Descripción: Se logra a observar que la dimensión valores tributarios alcanzó 

un Rho= 0.694, en cambio, la dimensión responsabilidad tributaria logró un 

Rho=0.629 y la dimensión educación tributaria consiguió un Rho=0.581 

revelando que todas las dimensiones mantienen una correlación positiva 

considerable con el cumplimiento tributario, igualmente, se aprecia que todos los 

resultados alcanzaron un valor p=0.000<0.05 permitiendo aceptar la hipótesis 

alterna. Esto quiere decir que, mientras los abogados conozcan a cabalidad que 

se encuentran en el impuesto a la renta de cuarta categoría cuando perciben 

ingresos por servicios independientes, cuando tomé conciencia que al no cumplir 
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con el pago de sus impuestos serán sancionados económicamente por el ente 

fiscalizador y que existen plazos de pago que la misma administración tributaria 

ha formulado entonces van a comprender que deben pagar su cuota mensual 

con el fin de que al presentar su declaración jurada anual el impuesto se 

disminuya ya que han procedido a realizar pagos a cuenta, conllevando que el 

cumplimiento fiscal se mejore.
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Tabla 5  

Relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento tributario de los abogados 

de la ciudad de Jaén, 2022 

Cultura 

tributaria 

Cumplimiento 

tributario 

Rho de 

Spearman 

Cultura tributaria Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,807** 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 

N 40 40 

Cumplimiento 

tributario 

Coeficiente de 

correlación 

,807** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 

N 40 40 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Se explica la correlación que existe entre la variable 1 y la variable 2. 

Descripción:  En la tabla se logra observar que ambas variables lograron un 

Rho de Spearman de 0.807 y una sigma bilateral menor a 0.05, permitiendo a 

las investigadoras aceptar la hipótesis alterna, demostrando que entre la cultura 

tributaria y el cumplimiento tributario existe una correlación positiva muy fuerte, 

esto quiere decir que mientras los abogados aumenten sus valores y 

responsabilidad tributaria, y que el Estado a través de la SUNAT planifiquen un 

plan educativo tributario  entonces aumentan progresivamente el cumplimiento 

de las obligaciones formales y sustanciales  conllevando de manera voluntaria a 

estos profesionales a efectuar declaraciones y pagos del impuesto a la renta de 

cuarta categoría impactando positivamente en el cumplimiento fiscal. 
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V. DISCUSIÓN

Objetivo general

Los resultados obtenidos se evidencia que ambas variables lograron un

Rho de Spearman de 0.807 y una sigma bilateral inferior a 0.05, permitiendo a 

las investigadoras aceptar la hipótesis alterna, demostrando que entre la cultura 

tributaria y el cumplimiento tributario existe una correlación positiva muy fuerte, 

esto quiere decir que mientras los abogados aumenten sus valores y 

responsabilidad tributaria, y que el Estado a través de la SUNAT planifiquen un 

plan educativo tributario  entonces aumentan progresivamente el cumplimiento 

de las obligaciones formales y sustanciales  conllevando de manera voluntaria a 

estos profesionales a efectuar declaraciones y pagos del impuesto a la renta de 

cuarta categoría impactando positivamente en el cumplimiento fiscal. 

Estos hallazgos son respaldados por el estudio de Perez y Puican (2022), 

llegando a determinar que los valores tributarios alcanzaron un 58% en el nivel 

bajo, las obligaciones formales y las sustanciales alcanzaron un 60% en el nivel 

bajo, en lo que respecta a la correlación las variables obtuvieron un 

p=0.000<0.05 y el Rho=67% demostrando que entre estas variables existe una 

relación positiva considerable. Asimismo, lo hace Ogembo (2022), concluyendo 

que el argumento principal es que la corrupción y la inadecuada prestación de 

servicios, sobre los que la autoridad fiscal no tiene ningún control, bajan la moral 

fiscal y limitan la eficacia de la confianza en la autoridad para aumentar el 

cumplimiento voluntario. Del mismo modo, Álvarez (2020), concluyó que es 

importante enfatizar el carácter crítico de las comunicaciones que el IRS debe 

comunicar a cada contribuyente para mantenerlo informado de los nuevos 

requisitos regulatorios que entran en vigencia todos los días, un plan operativo 

implementado para asegurar que los socios cumplan con sus obligaciones 

tributarias. Además, lo hace Becerra y Camacho (2021), concluyeron que el 

grado de asociación es positiva considerable dado que ambas alcanzaron un 

Rho=0.654. Incluso, Díaz (2020), puesto que alcanzaron una significancia menor 

a 0.05 y un Rho=0.687 las dos variables se correlacionan de manera positiva 

considerable. Con respecto a las bases teóricas de la cultura tributaria se ha 

considerado al enfoque de las decisiones económicas de la empresa donde 

Cyert et al., (1965), revelan que cuando se trata de tomar esta decisión, esta 
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teoría recomienda tomar un enfoque positivo. La primera es una representación 

del proceso de toma de decisiones en el mundo real. Cuando se trata de tomar 

decisiones, las personas racionales deben seguir estas directrices. Muchos 

puntos de ambas propuestas se superponen, a pesar de sus diferencias a nivel 

analítico. En cambio, para las bases teóricas del cumplimiento tributario se 

consideró al enfoque de la economía del sector público donde Stiglitz (1998), ya 

que manifiesta en el sentido más amplio, los impuestos son contribuciones 

monetarias al Estado que se hacen según la capacidad de pago de una persona 

basada en sus recursos financieros. En este sentido, representan una solución 

para los polizones, o viajeros sin billete, en cuanto al consumo de bienes públicos 

y la financiación de su producción. 

Objetivo específico 1 

Los datos alcanzados revelaron que la cultura tributaria obtuvo un 63% es 

bajo, asimismo, su dimensión educación tributario alcanzó un 80% es bajo, 

seguido por la dimensión valores tributarios con un 75% es bajo y la dimensión 

responsabilidad tributaria consiguió un 45% es medio y un 40% es bajo, 

señalando  que por falta de conocimiento sobre cómo tramitar la suspensión de 

renta de cuarta categoría algunos profesionales del derecho han recibido 

sanciones tributarias por parte de la SUNAT, además, mencionaron que las 

capacitaciones que ofrece la administración tributaria no les permite conocer 

sobre sus deberes tributarios que estos deben cumplir cabalmente. 

Los resultados antes mencionados se respaldan en la investigación de 

Okafor (2022) se concluye que la vergüenza tiene un efecto positivo en la 

percepción de la justicia retributiva. Y lo que es más importante, los resultados 

revelan que la percepción de la justicia retributiva en el castigo de la vergüenza 

mediatiza el efecto de la vergüenza en las intenciones de cumplimiento fiscal. 

También, lo hace Olufemi et al., (2022) concluyendo que existe un nivel 

significativo de cumplimiento fiscal entre las empresas manufactureras que 

cotizan en bolsa en Nigeria, asimismo, mostró que la percepción de equidad de 

la autoridad fiscal tiene un impacto significativo en el comportamiento de 

cumplimiento de los contribuyentes de las empresas. Igualmente, Bielu (2020) 

porque el trabajo descubrió que los ingresos procedentes del ejercicio de la 

abogacía están sujetos a impuestos, por lo tanto, el abogado es un sujeto pasivo. 

Asimismo, Martínez (2020) destacó que la responsabilidad debe determinarse 



25 
 

con claridad y precisión, teniendo en cuenta las obligaciones y derechos del 

sujeto de la obligación. 

La teoría conceptual considerada en la cultura tributaria fue de Atuguba 

(2021) ya que manifiesta que es el nivel de conocimiento tributario que poseen 

los ciudadanos que a través de las acciones estructuradas tomadas por el 

gobierno permite aumentar los valores tributarios de los sujetos pasivos el cual 

impacta de manera directa en la responsabilidad ciudadana. Para la dimensión 

educación tributaria se tomó en cuenta el aporte de Kaghazloo & Borrego (2021) 

ya que manifiestan que es el nivel de información que obtienen los 

contribuyentes a través de las charlas informativas y toda capacitación tributaria 

que brinda el estado a los ciudadanos a través de los entes reguladores, ya que 

a través de ella todas las organizaciones tributarias se orientan a pagar sus 

impuestos. Para la dimensión valores tributarios los mismos Kaghazloo & 

Borrego (2021) revelan que son aquellas acciones estructuradas que permiten 

incentivar a los ciudadanos a tener actitudes tributarias coherentes en base al 

cumplimiento de sus deberes fiscales ya que esto permite dar sostenimiento al 

Estado. La dimensión responsabilidad tributaria según Kaghazloo y Borrego 

(2021), es el nivel de compromiso que tienen los contribuyentes con el Estado 

en la realización de sus negocios y la obtención de beneficios económicos, 

siendo los únicos responsables de evaluar las decisiones y acciones que 

realizan, obligándolos también a prever y considerar las posibles consecuencias 

de ello. 

Objetivo específico 2 

Los datos logrados revelan que la variable cumplimiento tributario se 

encuentra en el nivel bajo porque alcanzó un 45% en este nivel, asimismo, su 

dimensión obligaciones formales lograron un 55% en el nivel bajo, seguido por 

su dimensión obligaciones sustanciales ya que consiguieron un 45% en el nivel 

bajo y su dimensión efectuar declaraciones y pagos del impuesto a la renta logró 

un 43% en el nivel bajo, revelando de esta manera que la falta de honestidad de 

algunos abogados al momento de emitir sus recibos de honorarios ha 

ocasionado que el nivel de pago de sus impuestos disminuya, generando que al 

momento de presentar su declaración jurada anual no paguen ningún monto por 

concepto de gravámenes o en el caso hipotético pagar un monto menor al que 

realmente deben pagar. 
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Los resultados alcanzados son defendidos por el estudio de Miranda 

(2021), según el análisis descriptivo, el 71,9% de los profesores demuestran una 

cultura fiscal buena, mientras que sólo el 62,4% demuestra ese nivel de 

obligaciones fiscales. Además, el análisis inferencial revela un Rho= 0.907 y un 

sig. p=0.05, lo que implica que existe una relación directa positiva muy fuerte 

entre estas dos variables asociadas a los ingresos salariales de los profesores. 

Asimismo, Pérez y Romero (2021), determinaron medir la incidencia que 

acontece en las dos variables que se estudiaron. Bajo un paradigma positivista, 

no experimental y correlacional, aplicaron el cuestionario a 183 ingenieros. 

Concluyendo que la cultura tributaria incide en el 78,2% de las obligaciones 

tributarias de los profesionales, y que la educación tributaria, la conciencia 

tributaria, actitudes inciden en un 88,3%, 45,9% y 56,9%, respectivamente, lo 

que sugiere que se fomente la formación continua de los profesionales tributarios 

Para las bases conceptuales de la variable cumplimiento tributario se 

cuenta con el aporte de Farrar y King (2022), donde menciona que es el vínculo 

legal que se ha generado porque ciertas personas han obtenido riquezas por 

ejecutar actividades profesionales los cuales están conformadas por 

obligaciones formales y por las obligaciones sustanciales. Para la dimensión 

obligaciones formales se consideró el aporte de Siglé et al. (2022) porque 

revelaron que son aquellos actos de carácter no pecuniario, impuestos a los 

contribuyentes, y cumplen con todos los actos, obligaciones, responsabilidades 

y procedimientos previstos en esta Ley. Las obligaciones sustanciales hacen 

referencia al impuesto pagado dentro de un plazo determinado, que comprende 

principalmente: impuesto sobre la renta mensual, renta anual y multas pagadas 

de acuerdo con las disposiciones del caso. Una vez identificado un hecho 

imponible, la ley obliga al contribuyente a pagar una determinada cantidad de 

impuesto a la entidad pública (Siglé et al., 2022). 

Objetivo específico 3 

Se encontró que la dimensión valores tributarios alcanzó un Rho= 0.694, 

en cambio, la dimensión responsabilidad tributaria logró un Rho=0.629 y la 

dimensión educación tributaria consiguió un Rho=0.581 revelando que todas las 

dimensiones mantienen una correlación positiva considerable con el 

cumplimiento tributario, igualmente, se aprecia que todos los resultados 

alcanzaron un valor p=0.000<0.05 permitiendo aceptar la hipótesis alterna. Esto 
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quiere decir que, mientras los abogados conozcan a cabalidad que se 

encuentran en el impuesto a la renta de cuarta categoría cuando perciben 

ingresos por servicios independientes, cuando tomé conciencia que al no cumplir 

con el pago de sus impuestos serán sancionados económicamente por el ente 

fiscalizador y que existen plazos de pago que la misma administración tributaria 

ha formulado entonces van a comprender que deben pagar su cuota mensual 

con el fin de que al presentar su declaración jurada anual el impuesto se 

disminuya ya que han procedido a realizar pagos a cuenta, conllevando que el 

cumplimiento fiscal se mejore. 

Los hallazgos logrados en este punto son respaldados por Canaza y Tito 

(2020) concluyeron que dado el Rho=0.874 para estas variables, mantuvieron 

una correlación positiva muy fuerte. Asimismo, por Mamani y Salas (2019), 

examinaron la asociación que existe entre estas variables. Fue descriptivo, 

correlacional y no experimental, encuestaron a 75 contadores independientes. 

Concluyendo que estas variables mantienen una asociación positiva media ya 

que adquirieron un Rho= 0.482. 
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VI. CONCLUSIONES

1. Se identificó que la cultura tributaria obtuvo un 63% en el nivel bajo,

asimismo, su dimensión educación tributario alcanzó un 80% en el nivel bajo,

seguido por la dimensión valores tributarios con un 75% en el nivel bajo y la

dimensión responsabilidad tributaria consiguió un 45% en el nivel medio y un

40% en el nivel bajo, señalando  que por falta de conocimiento sobre cómo

tramitar la suspensión de renta de cuarta categoría algunos  profesionales

del derecho han recibido sanciones tributarias por parte de la SUNAT,

además, mencionaron que las capacitaciones que ofrece la administración

tributaria no les permite conocer sobre sus deberes tributarios que estos

deben cumplir cabalmente.

2. Se evaluó que la variable cumplimiento tributario se encuentra en el nivel

bajo porque alcanzó un 45% en este nivel, asimismo, su dimensión

obligaciones formales lograron un 55% en el nivel bajo, seguido por su

dimensión obligaciones sustanciales ya que consiguieron un 45% en el nivel

bajo y su dimensión efectuar declaraciones y pagos del impuesto a la renta

logró un 43% en el nivel bajo, revelando de esta manera que la falta de

honestidad de algunos abogados al momento de emitir sus recibos de

honorarios ha ocasionado que el nivel de pago de sus impuestos disminuya,

generando que al momento de presentar su declaración jurada anual no

paguen ningún monto por concepto de gravámenes o en el caso hipotético

pagar un monto menor al que realmente deben pagar.

3. Se logró establecer que la dimensión valores tributarios alcanzó un Rho=

0.694, en cambio, la dimensión responsabilidad tributaria logró un

Rho=0.629 y la dimensión educación tributaria consiguió un Rho=0.581

revelando que todas las dimensiones mantienen una correlación positiva

considerable con el cumplimiento tributario, igualmente, se aprecia que todos

los resultados alcanzaron un valor p=0.000<0.05 permitiendo aceptar la

hipótesis alterna. Esto quiere decir que, mientras los abogados conozcan a

cabalidad que se encuentran en el impuesto a la renta de cuarta categoría

cuando perciben ingresos por servicios independientes, cuando tomé

conciencia que al no cumplir con el pago de sus impuestos serán

sancionados económicamente por el ente fiscalizador y que existen plazos
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de pago que la misma administración tributaria ha formulado entonces van a 

comprender que deben pagar su cuota mensual con el fin de que al presentar 

su declaración jurada anual el impuesto se disminuya ya que han procedido 

a realizar pagos a cuenta, conllevando que el cumplimiento fiscal se mejore. 

4. Se determinó que la cultura tributaria y el cumplimiento tributario lograron un 

Rho de Spearman de 0.807 y una sigma bilateral menor a 0.05, permitiendo 

a las investigadoras aceptar la hipótesis alterna, demostrando que entre 

estas variables existe una correlación positiva muy fuerte, esto quiere decir 

que mientras los abogados aumenten sus valores y responsabilidad 

tributaria, y que el Estado a través de la SUNAT planifiquen un plan educativo 

tributario entonces aumentan progresivamente el cumplimiento de las 

obligaciones formales y sustanciales  conllevando de manera voluntaria a 

estos profesionales a efectuar declaraciones y pagos del impuesto a la renta 

de cuarta categoría impactando positivamente en el cumplimiento fiscal. 
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VII. RECOMENDACIONES

1. Se sugiere a la administración tributaria que todo profesional del derecho

antes de emitir un recibo de honorarios cumpla con haber aprobado la

evaluación de conocimiento sobre su impuesto a la renta de cuarta categoría

por concepto del ejercicio profesional de manera independiente, puesto que

de esta forma tomarán el conocimiento necesario para que puedan cumplir

con sus obligaciones fiscales.

2. Se sugiere a los profesionales del derecho que ejerzan actividades de

manera independiente tomar conciencia tributaria puesto que el pago

oportuno de este permite al gobierno enfrentar esta crisis mundial que viene

afectando a nuestro país y a nuestros hermanos que se encuentran en

estado de vulnerabilidad ya que de esta manera demuestran contar con

valores y principios que los abogados se caracterizan y porque su misma

profesión así les exige.

3. Se sugiere al Estado que a través de la administración pública evalúe

periódicamente los gastos y adquisiciones que los profesionales del derecho

llevan a cabo porque de esta forma se podrá evidenciar si están declarando

todos sus ingresos, esta recomendación se puede llevar a cabo, contando

con una base de datos actualizada de los expedientes presentados en el

poder judicial, siendo necesario que el sistema de la SUNAT y del poder

judicial estén interconectados, de esta forma se logrará aumentar el

cumplimiento tributario de estos profesionales.

4. Se sugiere al estado peruano que a través de la administración tributaria

planificar un plan educativo tributario ya que de esta manera se podrá

aumentar el conocimiento y con ello mejorar las actitudes de los

profesionales en derecho logrando progresivamente el cumplimiento de cada

una de sus obligaciones tributarias.
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ANEXOS 

Anexo 1. Operacionalización de variables 

Variables 
Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores Ítem 

Técnica e instrumento de 

recolección de datos 

Variable 1 

Cultura 

tributaria 

Es el nivel de 

conocimiento o 

educación 

tributaria que 

poseen los 

ciudadanos 

que a través de 

las acciones 

estructuradas 

tomadas por el 

gobierno 

permite 

aumentar los 

valores 

tributarios de 

los sujetos 

pasivos el cual 

impacta de 

manera directa 

en la 

responsabilida

d ciudadana 

Las 

dimensiones 

de esta 

variable se 

descifraron 

mediante la 

encuesta 

realizada a los 

abogados de la 

ciudad con un 

cuestionario 

compuesto por 

11 ítems: 

educación 

tributaria, 

valores 

tributarios y 

responsabilida

d tributaria 

Educación 

tributaria 

- Impuesto a la renta de 4ta. 
Categoría. 

- Retención del impuesto a la 
renta. 

- Suspensión del impuesto a la 
renta. 

- Infracciones tributarias. 
- Sanciones 

1-5 

Técnica: Encuesta 

Instrumento: Cuestionario 

Escala de Likert 

Valores 

tributarios 

- Deberes tributarios. 
- Declaración jurada. 
- Plazos de pago 

6-8 

Responsabilida

d tributaria 

- Impuestos excesivos 
- Sentido de justicia 
- No pago de impuestos 

9-11 
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(Atuguba, 

2021) 

Variable 2 

Cumplimiento 

tributario 

Es el vínculo 

legal que se ha 

generado 

porque ciertas 

personas han 

obtenido 

riquezas por 

ejecutar 

actividades 

profesionales 

los cuales 

están 

conformadas 

por 

obligaciones 

formales y por 

las 

obligaciones 

sustanciales 

(Farrar y King, 

2022) 

Las 

dimensiones 

de esta 

variable se 

descifraron 

mediante la 

encuesta 

realizada a los 

abogados de la 

ciudad con un 

cuestionario 

compuesto por 

11 ítems: 

obligaciones 

formales, 

obligaciones 

sustanciales y 

efectuar 

declaraciones 

y pagos del 

impuesto a la 

renta 

Obligaciones 

formales 

- Cuota mensual. 
- Comprobantes de pago. 
- Crédito tributario. 
- Máximo de ingresos 

12-

15 

Obligaciones 

sustanciales 

- RUC. 
- Deducción de impuestos. 
- Prescripción de la deuda 

tributaria 

16-

18 

Efectuar 

declaraciones y 

pagos del 

impuesto a la 

renta 

- Declaración renta anual 
- Pago a cuenta del IR. 
- Honestidad. 
- Retenciones 

19-

21 
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Anexo 2. Instrumentos de recolección de datos 

Cuestionario sobre la cultura tributaria de los abogados de la ciudad 

de Jaén, 2022 

OBJETIVO: Recoger información para determinar la relación entre la cultura 

tributaria y el cumplimiento tributarios de los abogados de la ciudad de Jaén, 

2022. 

Reciba un cordial saludo, nuestros nombres son Gassela Yasmin Arias Castillo 

y Gely Yeraldine Romero Cruz, estudiantes del taller de titulación por modalidad 

de tesis para obtener nuestro título profesional de contador público en la 

Universidad César Vallejo; nos dirigimos a su persona para complementar mi 

investigación denominada: Cultura tributaria y el cumplimiento tributario de los 

abogados de la ciudad de Jaén, 2022, por lo que su opinión es muy relevante 

para profundizar nuestra investigación y llegar a concluir satisfactoriamente. 

¡Muchas gracias por anticipado su valiosa colaboración! 

Instrucciones: a continuación, se ofrece una serie de preguntas con la finalidad 

de desarrollar una investigación académica, por lo que le solicitamos responder 

con toda sinceridad. Debe marcar cada ítem que se presenta con un aspa (X), 

además solicitamos responder todas las preguntas ya que no existen respuestas 

correctas o incorrectas, siendo la información confidencial. La escala tiene 5 

criterios que se detallan a continuación: 

Criterios Puntaj

e 

Nunca 1 

Casi nunca 2 

A veces 3 

Casi siempre 4 

Siempre 5 

  

N° ITEMS ESCALA 
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N 

1 

C

N 

2 

AV 

3 

CS 

4 

S 

5 

Dimensión 1: Educación tributaria 

01 Considera usted que los ingresos obtenidos al 

ejercer su profesión de manera independiente 

están sujeto al impuesto a la renta de cuarta 

categoría 

02 Considera usted que si emite un recibo de 

honorarios mayor a S/1,500.00 a una empresa 

o institución esta le puede hacer la retención

del 8% 

03 Considera que la suspensión del impuesto a 

la renta de cuarta categoría debe ser 

solicitado antes de emitir el recibo de 

honorarios 

04 Considera usted que las infracciones 

tributarias cometidas por los profesionales del 

derecho son generadas de manera voluntaria 

05 Considera usted que las sanciones tributarias 

emitidas por la SUNAT permiten a los 

abogados emitir su recibo de honorarios por 

cada ingreso económico que reciban 

Dimensión 2: Valores tributarios 

06 Considera usted que los deberes tributarios 

de los profesionales del derecho son los 

adecuados 

07 Conoce que la declaración jurada anual es 

obligatoria para todos aquellos que tienen 

saldo a favor del periodo anterior 

08 Conoce los plazos de pago del impuesto a la 

renta que la SUNAT ha establecido 

Dimensión 3: Responsabilidad tributaria 
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09 Considera que los abogados que ejercen su 

profesión de manera independiente pagan 

impuestos en exceso 

     

10 Considera que el Estado a través de la 

SUNAT son justos al momento de cobrar los 

impuestos 

     

11 Considera usted que el no pago de impuestos 

pueden perjudicar a las personas vulnerables 

del país 

     

 



 

 

 

  
 

Cuestionario sobre el cumplimiento tributario de los abogados de 

la ciudad de Jaén, 2022 

OBJETIVO: Recoger información para determinar la relación entre la cultura 

tributaria y el cumplimiento tributarios de los abogados de la ciudad de Jaén, 

2022. 

Reciba un cordial saludo, nuestros nombres son Gassela Yasmin Arias Castillo 

y Gely Yeraldine Romero Cruz, estudiantes del taller de titulación por modalidad 

de tesis para obtener nuestro título profesional de contador público en la 

Universidad César Vallejo; nos dirigimos a su persona para complementar mi 

investigación denominada: Cultura tributaria y el cumplimiento tributario de los 

abogados de la ciudad de Jaén, 2022, por lo que su opinión es muy relevante 

para profundizar nuestra investigación y llegar a concluir satisfactoriamente. 

¡Muchas gracias por anticipado su valiosa colaboración! 

Instrucciones: a continuación, se ofrece una serie de preguntas con la finalidad 

de desarrollar una investigación académica, por lo que le solicitamos responder 

con toda sinceridad. Debe marcar cada ítem que se presenta con un aspa (X), 

además solicitamos responder todas las preguntas ya que no existen respuestas 

correctas o incorrectas, siendo la información confidencial. La escala tiene 5 

criterios que se detallan a continuación: 

Criterios Puntaj

e 

Nunca 1 

Casi nunca 2 

A veces 3 

Casi siempre 4 

Siempre 5 

 

N° ITEMS ESCALA 



 

 

 

  
 

N 

1 

C

N 

2 

AV 

3 

CS 

4 

S 

5 

 Dimensión 1: Obligaciones formales      

1 Me cuesta diferenciar entre la cuota mensual 

y el pago al mes de mis impuestos 

     

2 Considera usted que emitir y entregar 

comprobantes de pago permite a la SUNAT 

exigir el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 

     

3 Necesito de información adicional sobre 

crédito tributario 

     

4 Se me dificulta diferenciar el máximo de 

ingresos que debo tener en mi negocio 

     

 Dimensión 2: Obligaciones sustanciales      

5 Considera usted que la inscripción al RUC le 

permite el desarrollo y crecimiento de su 

negocio independiente 

     

6 Considera usted que la deducción de 

impuestos permite la reducción del monto del 

tributo a pagar 

     

7 Considera usted que la prescripción de la 

deuda tributaria es generada porque la 

SUNAT benefician a las empresas 

     

 Dimensión 3. Efectuar declaraciones y 

pagos del impuesto a la renta 

     



8 Al momento de ejercer su profesión usted 

busca evitar que le retengan el 8% por 

concepto del impuesto a la renta 

9 Considera usted pertinente presentar su 

declaración jurada mensual considerando sus 

ingresos reales 

10 Cumple usted presentar su declaración jurada 

en los plazos establecidos  



Anexo 3. 

Confiabilidad de los instrumentos a través del Alfa de Cronbach 

Variable 1: Cultura tributaria 

Resumen de procesamiento de casos 

N % 

Casos Válido 10 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 10 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento.

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,903 11 

Variable 2: Cumplimiento tributario 

Resumen de procesamiento de casos 

N % 

Casos Válido 10 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 10 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento.

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,914 10 



 

 

 

  
 

Anexo 4. Validez y confiabilidad de los instrumentos de recolección de 

datos 

Experto 1 



 

 

 

  
 





 

 

 

  
 

Experto 2 





 

 

 

  
 



Experto 3 



 

 

 

  
 

 





 

 

 

  
 

Anexo 5. Consentimiento informado 

 

 

 

 

 



 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 







Anexo 6. Base de datos 

Ítems 

Variable 1: Cultura tributaria Variable 2: Cumplimiento tributario 

No 

Educación tributaria Valores tributarios 

Responsabilidad 

tributaria 

Obligaciones formales 
Obligaciones 

sustanciales 

Efectuar declaraciones 

y pagos del impuesto a 

la renta 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 TOTAL 

1 2 2 1 2 1 2 1 2 1 1 2 1 2 2 1 1 2 1 2 2 1 32 

2 1 2 1 1 2 2 1 2 2 1 1 1 2 1 1 2 2 1 2 1 2 31 

3 2 1 2 2 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 2 1 2 2 1 2 2 35 

4 1 2 2 1 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 1 1 1 1 29 

5 1 2 1 1 2 1 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 1 2 1 2 30 

6 1 2 2 1 3 1 2 2 2 2 3 2 1 2 2 1 2 2 1 2 1 37 

7 2 2 1 1 2 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 1 2 1 2 32 

8 2 1 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 2 2 1 2 1 29 

9 1 2 1 1 2 1 2 1 2 1 1 2 1 1 2 1 2 2 2 2 2 32 

10 2 4 1 1 3 1 2 1 1 3 5 2 2 4 2 1 1 3 4 1 5 49 

11 1 2 3 3 2 2 2 1 2 4 4 1 3 3 1 1 1 3 3 3 3 48 

12 2 3 1 2 1 1 1 2 3 2 2 1 3 1 2 2 2 4 5 3 3 46 

13 1 3 2 1 1 1 2 2 4 1 2 1 2 5 1 1 1 5 5 1 5 47 

14 1 2 3 1 4 1 1 2 5 2 2 1 1 2 1 1 2 4 5 1 4 46 

15 3 4 2 1 3 2 1 3 4 2 1 2 2 4 1 1 1 4 4 1 4 50 

16 3 2 1 1 2 3 1 1 4 3 2 3 1 4 1 2 2 4 4 4 4 52 

17 2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 3 2 4 1 1 3 3 4 4 4 48 

18 4 2 1 2 1 2 3 1 3 1 2 2 1 5 2 2 1 4 5 1 5 50 

19 3 1 2 2 2 2 3 2 4 2 5 4 2 5 2 1 2 4 5 2 4 59 

20 2 3 1 1 3 1 3 2 5 2 5 2 1 4 1 2 1 4 4 1 4 52 

21 1 2 3 1 1 1 1 1 4 1 5 1 2 2 1 1 2 4 3 2 4 43 



22 2 1 3 4 1 2 2 3 3 1 4 2 1 5 2 2 1 5 3 1 5 53 

23 2 3 1 2 2 2 2 4 4 1 5 1 1 3 1 1 1 5 4 2 5 52 

24 1 3 2 4 1 1 1 2 5 2 5 1 2 5 1 3 1 5 5 1 5 56 

25 2 1 3 1 1 2 2 1 4 3 3 1 1 3 1 2 2 5 3 2 4 47 

26 2 3 1 4 1 2 1 1 4 3 5 1 2 4 4 2 4 2 2 4 2 54 

27 1 4 2 3 2 2 1 2 4 3 2 1 2 2 2 1 2 3 1 2 2 44 

28 2 1 3 1 3 2 1 1 2 2 1 1 1 3 1 2 1 3 2 2 2 37 

29 1 2 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 2 2 1 1 2 1 1 1 27 

30 1 2 3 1 2 1 5 2 1 2 5 1 1 5 5 4 5 2 1 1 3 53 

31 3 4 2 1 1 1 2 2 1 1 4 3 1 5 5 2 4 1 1 2 2 48 

32 1 2 1 1 2 1 1 2 1 2 2 2 2 2 1 2 1 1 2 2 1 32 

33 1 1 2 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 1 1 1 2 29 

34 1 2 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 2 1 1 2 1 29 

35 4 4 3 3 2 3 2 3 3 3 3 3 3 5 5 4 5 4 4 5 4 75 

36 3 4 4 4 2 4 4 3 4 4 4 4 3 5 5 3 5 4 3 4 3 79 

37 4 3 4 4 3 3 3 3 2 4 2 4 4 5 5 4 5 4 4 5 5 80 

38 4 4 5 4 4 3 2 4 3 2 4 4 3 3 4 5 4 4 4 3 4 77 

39 3 5 2 4 4 4 3 3 3 3 3 5 4 5 4 4 5 5 4 4 4 81 

40 4 4 4 4 4 5 4 5 5 4 5 4 5 4 4 4 4 3 5 4 5 90 

VARIANZA 

POBLACIONAL 1.05 1.15 1.10 1.37 0.95 0.91 0.98 0.90 1.93 0.92 2.21 1.30 0.99 2.04 1.96 1.20 1.87 1.97 2.14 1.48 2.02 268.00 



 

 

 

  
 

Anexo 7. Prueba de normalidad de datos 

 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Variable 1: cultura 

tributaria 

,393 40 ,000 ,665 40 ,000 

Dimensión 1: 

educación tributaria 

,477 40 ,000 ,515 40 ,000 

Dimensión 2: 

valores tributarios 

,453 40 ,000 ,576 40 ,000 

Dimensión 3: 

responsabilidad 

tributaria 

,256 40 ,000 ,789 40 ,000 

Variable 2: 

cumplimiento 

tributario 

,283 40 ,000 ,777 40 ,000 

Dimensión 1: 

Obligaciones 

formales 

,340 40 ,000 ,732 40 ,000 

Dimensión 2: 

Obligaciones 

sustanciales 

,283 40 ,000 ,779 40 ,000 

Dimensión 3. 

Efectuar 

declaraciones y 

pagos del impuesto 

a la renta 

,274 40 ,000 ,765 40 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

 



 

 

 

  
 

Anexo 8. Evidencias de la aplicación de las encuestas 
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